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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Florencia, mayo de 2026 

 

 

Señora 

YISETH ALEXANDRA BUITRAGO SALAZAR 

Supervisora contrato nro. CO1.PCCNTR.9040197 del año 2026 

Coordinadora Académica 

Centro Tecnológico de la Amazonía 

SENA Regional Caquetá 

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes mayo de 

2026 

 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.9040197 del año 2026 

 

Ana Maria Toledo Rueda identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.024.512.632 de Bogotá D.C, en 
mi calidad de Contratista del SENA, en la Estrategia CampeSena – Full Popular, como Promotor Técnico 
Agropecuario, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($ 60.893.129). 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) once pagos iguales por valor 

de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/TE 

($5.535.739) plazo once (11) meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2026. 

Plazo: Será hasta el 31 de DICIEMBRE de 2026 

Objeto: “Prestar servicios personales profesionales de apoyo para el fortalecimiento temático, técnico y 

metodológico de los procesos de extensión campesina y fortalecimiento comunitario para la transición 

agroecológica y la generación de valor en las producciones de los Núcleos Campesinos identificados en la 

regional”. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar y acompañar el diseño 
del diagnóstico territorial y la 
construcción del Plan de acción 
de los Núcleos Campesinos 
seleccionados, teniendo en 
cuenta los lineamientos técnicos y 
metodologías asociadas a la 
extensión campesina de las 
Estrategias CampeSENA y Full 
Popular. 

Participé y acompañé el diseño 
del diagnóstico territorial y la 
construcción del Plan de acción 
de los Planes de Acción de los 
Núcleos Campesinos: 
 

• ETCR – Urias Rondon, 
con el grupo asociativo – 
Cooperativa para la paz del 
Yari. –  COOPAZYARI. 

 

• Iniciativas de Agroecología, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de productores 
de sacha Inchi de Cartagena 
del Chaira - SACHA 
AMAZONICA.  
 

• ETCR - Agua Bonita, con el 
grupo asociativo –  
Cooperativa multiactiva para 
el Buen Vivir y la Paz del 
Caquetá – COOBUVIPAC.  
 

• Mujeres campesinas y 
populares, con el grupo 
asociativo –  
Asociación de mujeres 
cafeteras de El Paujil – 
AMUCAPA. 
 

• Zona de Reserva Campesina 
Constituida, con el grupo 
asociativo – Asociación 
municipal de colonos del 
pato AMCOP. 
 

• Organizaciones de 
Pescadoras y pescadores, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de Pescadores del 
Municipio de Solita – ASOPES 

1.1. Formato Plan de 
acción núcleos GOR-
F-013. 

 
Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & FULL 
POPULAR 2026, 
portafolio de evidencias. 

 
 OBLIGACION 1 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/etovarc_sena_edu_co/Documents/CAMPESENA%20%26%20FULL%20POPULAR%202026/SUPERVISI%C3%93N%20CONTRATOS/Gestor%20y%20Promotoras/CO1.PCCNTR.9040197_Ana_Maria_Toledo_Rueda/MAYO/OBLIGACION%201?csf=1&web=1&e=qJ4my1


 

4 

GCCON-F-087 V2 

 

2 Facilitar y acompañar 
técnicamente en coordinación 
con la o el promotor campesino 
espacios de aprendizaje e 
intercambio de saberes 
campesino a campesina y 
campesina a campesino en y 
entre los Núcleos Campesinos 
Seleccionados. 

Facilité y acompañé espacios de 
aprendizaje e intercambio de 
saberes campesino a campesina 
y campesina a campesino en los 
núcleos: 
 

• Zona de Reserva Campesina 
Constituida, con el grupo 
asociativo – Asociación 
municipal de colonos del 
pato AMCOP. 
 

• Organizaciones de 
Pescadoras y pescadores, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de Pescadores del 
Municipio de Solita – ASOPES 

 

• Mujeres campesinas y 
populares, con el grupo 
asociativo – Asociación de 
mujeres cafeteras de El Paujil 
– AMUCAPA. 
 
 

2.1. Formato bitácora 
intercambio de saberes. 
 
Las evidencias del 
núcleo campesino 
AMUCAPA, aún no se 
han generado, ya que 
los encuentros con la 
comunidad están 
programados para la 
semana del 25 al 29 de 
junio de 2026. Se 
establece el 
compromiso de cargar 
la información la 
primera semana de 
junio 2026, conforme a 
la Circular No.18-2-
2026-000062 del 
17/01/2026. 

 
 
Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & FULL 
POPULAR 2026, 
portafolio de evidencias. 

 
   OBLIGACION 2 
 

3 Acompañar, dinamizar y orientar 
la práctica en temas técnicos 
agropecuarios, agroindustriales y 
/ o ambientales de los Planes de 
Acción de los Núcleos 
Campesinos seleccionados, en 
clave de fortalecer procesos de 
transición agroecológica y 
generación de valor, con base en 
los lineamientos técnicos y 

Acompañé, dinamicé y orienté la 
practica en temas técnicos 
agropecuarios, en clave de 
fortalecer procesos de transición 
agroecológica y generación de 
valor, con base en los 
lineamientos técnicos, con la 
entrega de kits de insumos 
agropecuarios para la transición 
agroecológica: 

3.1. Acta de recibo de 
insumos. 
 
3.2. Acta de entrega de 
insumos. 
 
 

Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & FULL 
POPULAR 2026, 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/etovarc_sena_edu_co/Documents/CAMPESENA%20%26%20FULL%20POPULAR%202026/SUPERVISI%C3%93N%20CONTRATOS/Gestor%20y%20Promotoras/CO1.PCCNTR.9040197_Ana_Maria_Toledo_Rueda/MAYO/OBLIGACION%202?csf=1&web=1&e=NCZ2Ro
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momentos definidos en las 
estrategias CampeSENA y Full 
Popular Economía popular - 
CampeSENA.  
 

   ACTA RECIBO DE INSUMOS: 

• ETCR – Urias Rondon, con el 
grupo asociativo – 
Cooperativa para la paz del 
Yari. –  COOPAZYARI. 
 

• Iniciativas de Agroecología, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de productores de 
sacha inchi de Cartagena del 
Chaira - SACHA AMAZONICA. 
 

• Organizaciones de 
Pescadoras y pescadores, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de Pescadores del 
Municipio de Solita – ASOPES 
 

   ACTA ENTREGA DE INSUMOS: 

• Organizaciones de 
Pescadoras y pescadores, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de Pescadores del 
Municipio de Solita – ASOPES 

 

portafolio de evidencias. 
 
 
OBLIGACION 3 

4 Recopilar, socializar y facilitar la 
réplica en las comunidades y 
territorios de las experiencias, 
innovaciones y buenas prácticas 
campesinas en la transición 
agroecológica y / generación de 
valor desarrolladas e identificadas 
en los núcleos Campesinos. 
 

Esta actividad no se desarrolló 
en el mes objeto de cobro. 

No se genera evidencia 
para el mes de mayo. 

5 Contribuir con la gestión de 
articulaciones intra e 
interinstitucionales y temáticas 
que contribuyan al desarrollo de 
actividades en el marco de la 
extensión campesina para el 
impulso de la transición 
agroecológica y la agroindustria 
campesina en los territorios. 
 

Esta actividad no se desarrolló 
en el mes objeto de cobro. 

No se genera evidencia 
para el mes de mayo. 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/etovarc_sena_edu_co/Documents/CAMPESENA%20%26%20FULL%20POPULAR%202026/SUPERVISI%C3%93N%20CONTRATOS/Gestor%20y%20Promotoras/CO1.PCCNTR.9040197_Ana_Maria_Toledo_Rueda/MAYO/OBLIGACION%203?csf=1&web=1&e=eRv6q7
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6 Apoyar la sistematización de 
experiencias técnicas y generar 
reportes que aporten al 
aprendizaje zonal o regional para 
el desarrollo de los territorios. 
 

Esta actividad no se desarrolló 
en el mes objeto de cobro. 

No se genera evidencia 
para el mes de mayo. 

7 Elaborar y presentar informes de 
gestión y ejecución de las 
actividades realizadas, 
sistematizando y registrando las 
acciones, resultados y avances de 
su implementación en los Núcleos 
Campesinos. 
 

Presenté en las fechas 
establecidas por la coordinación 
el informe mensual ejecución 
contractual Formato GCCON-F-
087 V2, y el formato de planilla 
de cobro SI CONTRATISTA 
correspondiente al mes de mayo 
de 2026. 
 
Presenté formato de informe de 
legalización de las comisiones: 
 

• COM 11226 RP 21326 
del 05 de mayo 2026. 

• COM 12126 RP 22226 
del 11 de mayo 2026. 

• COM 12526 22826 del 
13 de mayo de 2026. 
 

7.1.  Informes de Cuenta 
de cobro: 
GC_1024512632_5626_
MAY_2026 
GF_1024512632_5626_
MAY_2026. 
 
7.2. Formato informe 
legalización de 
comisión.  
 
Las evidencias de los 
informes de 
desplazamiento 
correspondientes a los 
núcleos campesinos 
ASOPES Y AMUCAPA, 
aún no se han 
generado, ya que los 
encuentros con la 
comunidad están 
programados para la 
semana del 25 al 29 de 
junio de 2026. Se 
establece el 
compromiso de cargar 
la información la 
primera semana de 
junio 2026, conforme a 
la Circular No.18-2-
2026-000062 del 
17/01/2026. 
 
Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & 
FULL POPULAR 2026, 
portafolio de 
evidencias. 
  
OBLIGACION 7 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/etovarc_sena_edu_co/Documents/CAMPESENA%20%26%20FULL%20POPULAR%202026/SUPERVISI%C3%93N%20CONTRATOS/Gestor%20y%20Promotoras/CO1.PCCNTR.9040197_Ana_Maria_Toledo_Rueda/MAYO/OBLIGACION%207?csf=1&web=1&e=hvWD5Y
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8 Asistir y participar en las 
reuniones, formaciones o 
sesiones de trabajo convocadas 
desde las estrategias CampeSENA 
y Full Popular a nivel regional, 
zonal y nacional. 
 

Participé en la reunión de 
seguimiento al equipo 
CampeSENA – Full Popular, 
realizada los días 04 y 05 de 
mayo de 2026, por medio del 
aplicativo Teams.  
 
Participé en la jornada de 
transferencia metodológica de 
economía popular, realizada el 
dia 05 de mayo de 2026 a las 
2:00 p.m. en las instalaciones del 
SENA Regional Caquetá.  
 
Asistí y participé en la sesión de 
Comité Articulador CampeSENA 
- Regional Caquetá vigencia 
2026 y creación de las dos redes 
populares de la estrategia Full 
popular el día 11 de mayo de 
2026. 
 

8.1.    Captura asistencia 
a la reunión.  
 
8.2.    Listado de 
asistencia 05-05-2026 
 
8.3. Listado de asistencia 
11-05-2026 
 

 
Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & 
FULL POPULAR 2026, 
portafolio de 
evidencias. 
 
OBLIGACION 8 

9 Formular e Implementar 12 
proyectos de técnicas 
agroecológicas. 

Obligación cumplida en el mes de 
ABRIL 2026. Formulé e 
Implementé 06 proyectos de 
técnicas agroecológicas. 
 
Actividad ejecutada al 100% 

El Formato Plan de 
acción núcleos GOR-F-
013, fue cargado en la 
carpeta de evidencias 
correspondiente al mes 
de abril. 
 

Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & FULL 
POPULAR 2026, 
portafolio de evidencias. 
 

  10 Organizar y desarrollar 12 
diálogos, uno en cada núcleo. 
 

Obligación cumplida en los 
meses de FEBRERO, MARZO Y 
ABRIL 2026. Organicé y 
desarrollé 06 diálogos, uno en 
cada núcleo asignado. 
 
 
Actividad ejecutada al 100% 
 

Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & FULL 
POPULAR 2026, 
portafolio de evidencias. 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/etovarc_sena_edu_co/Documents/CAMPESENA%20%26%20FULL%20POPULAR%202026/SUPERVISI%C3%93N%20CONTRATOS/Gestor%20y%20Promotoras/CO1.PCCNTR.9040197_Ana_Maria_Toledo_Rueda/MAYO/OBLIGACION%208?csf=1&web=1&e=dtpgDp
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11 Realizar 1 diagnostico en cada 
uno de los núcleos, para un total 
de 12 diagnósticos. 

Obligación cumplida en los 
meses de FEBRERO, MARZO Y 
ABRIL 2026. Realicé 1 
diagnostico en cada uno de los 
núcleos asignados. 
 
 
Actividad ejecutada al 100% 

 

Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & FULL 
POPULAR 2026, 
portafolio de evidencias. 
 

12 Realizar 12 encuentros de saberes 
campesinos. 
 

Realicé Encuentros de   saberes 
campesinos en los siguientes 
núcleos: 

 

• Zona de Reserva Campesina 
Constituida, con el grupo 
asociativo – Asociación 
municipal de colonos del 
pato AMCOP. 
 

• Organizaciones de 
Pescadoras y pescadores, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de Pescadores del 
Municipio de Solita – ASOPES 

 

• Mujeres campesinas y 
populares, con el grupo 
asociativo – Asociación de 
mujeres cafeteras de El Paujil 
– AMUCAPA. 

 

12.1. Formato bitácora 
intercambio de saberes. 
 
 
Las evidencias del 
núcleo campesino 
AMUCAPA, aún no se 
han generado, ya que 
los encuentros con la 
comunidad están 
programados para la 
semana del 25 al 29 de 
mayo de 2026. Se 
establece el 
compromiso de cargar 
la información la 
primera semana de 
mayo 2026, conforme a 
la Circular No.18-2-
2026-000062 del 
17/01/2026. 

 
 
Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & FULL 
POPULAR 2026, 
portafolio de evidencias. 

 
   OBLIGACION 12 
 

13 Realizar días de Campo (12) que 
permitan el intercambio de 
experiencias 

Realicé días de campo a los 
participantes de los núcleos 
campesnos los cuales les 
permiten intercambio de 
experiencias:  
 

12.1. Formato bitácora 
día de campo. 
 
 
Las evidencias del 
núcleo campesino 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/etovarc_sena_edu_co/Documents/CAMPESENA%20%26%20FULL%20POPULAR%202026/SUPERVISI%C3%93N%20CONTRATOS/Gestor%20y%20Promotoras/CO1.PCCNTR.9040197_Ana_Maria_Toledo_Rueda/MAYO/OBLIGACION%2012?csf=1&web=1&e=bgb01F
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• Zona de Reserva Campesina 
Constituida, con el grupo 
asociativo – Asociación 
municipal de colonos del 
pato AMCOP. 
 

• Organizaciones de 
Pescadoras y pescadores, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de Pescadores del 
Municipio de Solita – ASOPES 

 

• Mujeres campesinas y 
populares, con el grupo 
asociativo – Asociación de 
mujeres cafeteras de El Paujil 
– AMUCAPA. 

 

AMUCAPA, aún no se 
han generado, ya que 
los encuentros con la 
comunidad están 
programados para la 
semana del 25 al 29 de 
mayo de 2026. Se 
establece el 
compromiso de cargar 
la información la 
primera semana de 
mayo 2026, conforme a 
la Circular No.18-2-
2026-000062 del 
17/01/2026. 

 
Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & FULL 
POPULAR 2026, 
portafolio de evidencias. 
 
 OBLIGACIÓN 13 

 

14 Realizar evaluación y validación 
de los proyectos identificados y 
ejecutados 

Esta actividad no se desarrolló 
en el mes objeto de cobro. 

No se genera evidencia 
para el mes de mayo. 

15 Realizar 4 talleres de 
asociatividad, creación 
comercialización y 
posicionamiento de marca. 
 

Esta actividad no se desarrolló 
en el mes objeto de cobro. 

No se genera evidencia 
para el mes de mayo. 

16 Realizar 4 talleres de acuerdo con 
los requerimientos de cada red de 
economía popular. 

Esta actividad no se desarrolló 
en el mes objeto de cobro. 

No se genera evidencia 
para el mes de mayo. 

17 Realizar un encuentro regional de 
redes de economía popular. 

Esta actividad no se desarrolló 
en el mes objeto de cobro. 

No se genera evidencia 
para el mes de mayo. 

18 Organizar y desarrollar 2 ferias 
comerciales regionales de 
economía popular 

Esta actividad no se desarrolló 
en el mes objeto de cobro. 

No se genera evidencia 
para el mes de mayo. 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/etovarc_sena_edu_co/Documents/CAMPESENA%20%26%20FULL%20POPULAR%202026/SUPERVISI%C3%93N%20CONTRATOS/Gestor%20y%20Promotoras/CO1.PCCNTR.9040197_Ana_Maria_Toledo_Rueda/MAYO/OBLIGACION%2013?csf=1&web=1&e=r1T23v
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19 Realizar su afiliación ante la 
administradora de riesgos 
laborales que disponga el SENA, 
bajo la clase de riesgo relacionada 
con el diseño curricular a 
ejecutar, en el caso de tener 
diseños curriculares de varias 
líneas productivas tener en 
cuenta el mayor riesgo asociado. 
 

Obligación cumplida en el mes de 
FEBRERO 2025. Realicé afiliación 
ante ARL Positiva que disponga el 
SENA, bajo la clase de riesgo 1. 
 
Actividad ejecutada al 100% 

El certificado de 
afiliación se cargó al 
SECOP II. En febrero 
2026. 
 
Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & 
FULL POPULAR 2026, 
portafolio de evidencias 
mes de febrero 2026. 

20 Las demás que sean asignadas por 
el supervisor de contrato según 
aplique de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por la 
Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo – 
Grupo de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular – CampeSENA. 
 

Realicé la solicitud de 
agenda de desplazamiento para 
realizar encuentros de 
intercambio de saberes 
campesinos, en los siguientes 
núcleos campesinos:  

 

• Zona de Reserva Campesina 
Constituida, con el grupo 
asociativo – Asociación 
municipal de colonos del 
pato AMCOP. En el municipio 
de San Vicente del Caguán 
los días 12 al 15 de mayo. 
 

• Organizaciones de 
Pescadoras y pescadores, 
con el grupo asociativo – 
Asociación de Pescadores del 
Municipio de Solita – 
ASOPES. En el municipio de 
Solita los días 19 al 22 de 
mayo. 

 

• Mujeres campesinas y 
populares, con el grupo 
asociativo – Asociación de 
mujeres cafeteras de El Paujil – 
AMUCAPA. En el municipio de 
El Paujil los días 26 al 29 de 
mayo.  

20.1 Agendas de 
desplazamiento núcleos 
campesinos. 
 
Evidencia reposa en el 
drive CAMPESENA & 
FULL POPULAR 2026, 
portafolio de 
evidencias. 
 
OBLIGACION 20 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/etovarc_sena_edu_co/Documents/CAMPESENA%20%26%20FULL%20POPULAR%202026/SUPERVISI%C3%93N%20CONTRATOS/Gestor%20y%20Promotoras/CO1.PCCNTR.9040197_Ana_Maria_Toledo_Rueda/MAYO/OBLIGACION%2020?csf=1&web=1&e=pVKaMS
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legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 11226 San Vicente del Caguán 12-05-2026 15-05-2026 

2 12126 Solita 19-05-2026 22-05-2026 

3 12526 El Paujil 26-05-2026 29-05-2026 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 601388222 pagada, operador Aportes en línea SOI 

referente al mes de abril de 2026.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
ANA MARIA TOLEDO RUEDA 

Contratista 

C.C No 1.024.512.632 de Bogotá D.C. 

 

 

RECIBÍ A SATISFACCIÓN: 

 

 

 

YISETH ALEXANDRA BUITRAGO SALAZAR 

Supervisora Contrato No. CO1.PCCNTR.9040197 del año 2026  

Coordinadora Académica 

 

 

 


